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D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

PREOIO DE SÜSCKiPCfl';; 

:o« leyes, ordene» y maucios (¿no hayan de insertarse 
>¿ los BoLSTinks OVIOIALÍB ae kan de mandar al Jefe Po-
iíioo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
• oí*.'.res de los meccion&dos periódicos. 

(iMl «4M 1c 6 i» Atril U 183 „ 

• a *ab¡le» sedas le* diaus, exeeyta'les domingos* 
I 

£n esta capital, iieva<ioa domicilio, ¿'SO pesetas censúalos anticipedas; 
fuera de ella, 8*50 el mes, 10*50 al trimestre, 21 al aemestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, en ls Administración del BOLKTIS, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d a inserc iones ) 

Anuncios oScmUa de pago, línea 6 fracción 

Id, particulares, id. id. id 

0-50 peseta 

0'75 id, 

Número sueño, 50 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 

P y « « M a n o l a d e l Caaiaejocle H i n l a t r o a 

S M . el Hey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , ¡3. M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Eugen i a , S u s Al tezas R e a 

les el Príncipe de A s t u r i a s é In fan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , c o n t i 

núa s i n novedad en s u impor tan te 

sal u d . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Circular.— E l Ministerio de Instruo
oión pública, por Real orden de 23 de 
Agosto último, se dirige fi éste de mi 
cargo, interessndo ae adopten las medi
das neoessrias para que las Diputaciones 
que adeudan á los maestros el anmento 
grsdnal ú otras stenoiones de primers 
enseñanza, y los Ayuntamientos que aún 
no han abonado los haberes anteriores 
al pase de tales obligaciones s i presu
puesto de Estado, cumplan oon tan sa
grada obligación, y habida onenta á que 
es note rio el deber en que se enonentrsn 
laa Corporaciones looales do atender fi 
estos servicies oon la puntualidad que su 
impertanoia requiere, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se ponga en oonooimiento de V . S., 
fi f in de qne Isa Corporaciones morosas 
da esa provinoia cumplan fi le mayor 

Ministerio de l a Gobernación I } S R S * T £ E * ¡ ~ J Z 
1 0ÍOD6S 

E l Exorne. Señor Ministro de Fomente, j D e ¿ e a l o r d ( m l o d i g B 4 v . S . p a r a 8 U 

oon feoha 20 del aotual comunica A este > conocimiento y demás efeotos. Dios gnar-
Ministerio la Real orden siguiente: ¡ de fi V . 3. muchos años. Msdr id 28 de 

«Exorno. Sr . : Obligadas todas las pro- , S t í p t i e m b r e d e 1909.—Cierva, 
vinoias por le ley de caminos veoinales 
i subvencionar ls oonstroooión y oonser-
veción de los de su respectiva demarca-
oión y comprometidas ademes varias de 
aquéllas por oontratos oelebrsdos oon el 
Estado fi la construcción de los oaminos 
fi que los mismos se refieren, 

S. M . el Rey (q. D. g.) hs dispuesto que 
sa partioipe fi V. E . la conveniencia de 
que no se spruebe ningún presupuesto 
provincial que no oontengs una partida 
para subvenciones de construcción y con
servación de oaminos vecinales, ó s i 
aquella es menor de 20.000 pesetas en las 
provincias de Albacete, Alicante, Cfioe-
rea, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, C o r u 
lla, Cuenca, Granada, Huelva, Huesoa, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma 
drid, Málaga, Muroia, Orense, Oviedo, 
Palenoia, Salamanca, Sevil la, Tarragona, 
Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza. 

Lo que de Real orden oomunioo fi 
v . E . pare su oonooimiento y demás 
•feotoa.» 

De Resl orden lo digo fi V. S. para su 
oeneoimiento, el de esa Diputaoión y de
más efectos. Dioa guarde fi V . S. muchos 
anos. Madrid 28 de Septiembre de 1909. 
—Cierva. 

Señor gobernador d e . . . 
{Gaeeta 29 Septiembre.) 

Señor gobernador oiv i l d e . . . 

{Gaceta 29 Septiembre.) 

G o b i e r n o c i v i l 

¡Setetón de e$cam n de cuentas y presu
puestos municipales 

E l i lustrlaimo señor direoter general 
de Administración, en ofioie de feoha 21 
del oerrienta, rae dice lo que sigue: 

«Exorno. Sr . : Instruido el oportuno ex
pediente en eote Ministerio oen mo iva 
del reourao de alzada interpuesto per 
D. José Mesa Vázquez, du*ño del oafé tu 
piranba estrbleoido en esta corte en la 
oalle de Jaoometrezo, núm. 4, oontra pro 
videncia de ese Gobierno, referente fi la 
modificación de la tarifa para pago de 
dereohos de licencie de apertura del es
tablecimiento oitado, sírvase V . E . po
nerlo, de oficie, en oonooimiento de las 
partes interesadas, & fin de que en el pla
zo de veinte dias, fi contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente oí den, pnedsu 
alegar y presentar los dooumontes ó jus 
tif¡cantes que consideren condecentes fi 
su derecho.» 

Le que se haoe públioo en este B O L B -
TIN OFICIAL fi les efectos oportunos. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909. = 
Vsdil le, 

E l i lustrlsimo señor director general 
de Administración, en oficio de fecha 21 
del corriente, me dioe lo que sigue: 

«Exorno. Sr . : Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Nicolás Alonso Diaz y D. Mañano Base 
Alonso contra providenoia de ese G o 
bierno que confirmó el aouerdo delAyun 
tamiento de Campo Real para haoer efec
tivas las cantidades desde que son res
ponsables oomo alcalde y depositario do
rante el año 1903, sírvase V. E . ponerlo, 
de oficio, en oonooimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
veinte riles, á contar desdo la publicación 
en el BOLETÍN OPIOIAL de ess provinoia 
de la presente orden, pueden alegar y 
presentar los documentes ó justificantes 
que oensidsren oondnoeutes fi su dere
cho.» 

Le que sa haoe públioo en ese periódi-
00 ofioisl fi los efectos oportunos. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909. = 
Vadil le. 

E i i lustrlsimo señor direotor general 
de Administraoión, en oficio feoha 21 del 
aotual, me dioe lo que sigue: 

«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, can motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Paseti Rodríguez, en nombre 
de la Saorsmental de San Isidro de esta 
oorte, oontrs providencia de ese Go 
bierno, sobre la aprobación del presu
pueste del Ayuntamiento de esta v i l la , 
en la parte referente fi Obras en los ce
menterios de Sacramental, s í r v a s e 
V . E . ponerlo de oficio en oonooimiento 
de las partea interesadas, fi fin de que, 
en el plazo de veinte dias, fi contar detde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren con
ducentes ft su dereoho.» 

Lo qne se hace públioo en este B O L E 
TÍN OFICIAL , fi los efectos consiguientes. 

Msdrid 29 de Setiembre de 1909.= 
Vsdi l le . 

E i i lustrlsimo señor direotor general 
de Administración, en ofioio de feohs 21 
del oorriente me dioe le que signe. 

«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, oon moti
vo del r ourso de alzada interpuesto per 
D. Dámaso González Cebrián, oontra 
providenoia de ese Gobierno, que con
firmó el aouerdo del Ayuntamiento de 

l Campo R¿al, mandando seguir el prooe-
1 dimiente de apremio oontra dioh J señor 

González, sírvese V . E. ponerlo de ofioio 
en oonooimiento de las partes interesa
das, á fin de que, en el plazo de veinte 
rilas, á contar desde ls publicsoión en el 
BOLTIN OFICIAL de ess previnois, de la 
presente orden, pnedan alegar y presen
tar les documentos ó justificantes qne 
consideren conducentes fi su dereohe.» 

Lo que se hsoe públioo en el BOLETÍN 
OFICIAL fi los ef actos oportunos. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909.=-Va-
dil le. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Esta junta, con feoha 27 d i aotual ha 

tenido fi bien nombrar en virtud de r e 
sultas del oonoursilío de 26 de Agoste 
último, maestra interina de la escuela 
públioa elemental de niños de E l Vellón 
fi doña Magdalena Cristóbal del Rio, oon 
el haber anual de tresoientos dooe pése
tes oen oinouenta céntimos y emolumen
tes legales. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de la interesade y demás efectos. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909.=E¡ 
secretario, Rafael López Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S 

SECRETARÍA 

Celebrada y declsrsds desierta per 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para contratar el aprovecha
miento de las hierbss que resulten de la 
siega de las p-aderns de los jardines pú-
biioos de ls capital, excepto las de les del 
parque del Oaste y de Madrid, durante 
cuatro años, el excelentísimo señor 
alcalde, por su decreto feoha veintitrés 
del aotual, ae ha servido disponer se 
anunoie segunda lioitaoión bajo el mis 
mos tipo, oondioiones y modelo de pre
posición que figuran insertos en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia del día 
veinte|de Agesto anterior, y que ae h a 

l l 



Han de manifiesto en eata Secretaria • 
durante las horas de dooe á des todos 
les días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su oenseonenois se oelebrará dicha 
segunde subasta el día 4 de Noviembre 
próximo, á las doce, en la asís de remates 
de ls primera Cssa Consistorial, plaza de 
a V i l l a , núm. 5, bajo la presidenoia (del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efeote 
delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
eenooimiento. 

Madr i . 27 de Septiembre de 1909. 
E l seoretario, 

F . Ruano. 
(E.-398. ) 

SECRETARÍA 

Per el presente se haoe saber que el 
cfa 22 de Agosto último quedó deposita
da en los corrales del Matadero público, 
una vaca breva, de pelo castaño obsouro 
lie tona, br gada, de oinoo años, oen ls 
oreja izquierda oei tada trausversalmen-
te por EU parte medie, oon pérdida de 
sestanoia, y la derecha, también rasga
da en sentido de su longitud, y que ca
reciendo en dicha dependencia de looal 
adecuado para su estabulación hubo ne
cesidad de saorifioarla, quedando el i m 
porte de la venta de su carne en el refe
rido Mutadero fi disposioión de la perso
na que aoredite ser el dueño de ls res, 
en el plazo que determina el Reglamente 
de 24 da A b r i l de 1905. 

L o que se snunois para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.=E1 
secretario, Francisco Rusno. 

(0.-166.) 
V I C A L V A R O 

Para dar cumplimiento fi lo que precep
túa el articulo 29 de la instruooión de 
24 de Enero de 1905, se hallan expuestos 
s i públioo por término de diez días, en ls 
Seoretaria de este Ayuntamiento, loa 
pliegos de oondioiones formados, para el 
arriendo de los arbitrios, ds pesas y 
medidas, puestos públicos, degüello, y 
oesatabor :a y aguardentería. 

Vioálvaro veintitrés de Setiembre de 
mi l novientos nueve. 

E l alcalde presidente, 
Franoisoo Rodríguez. 

(E 397.) 
E L VELLÓN 

Por dimisión del qne ls venia desem
peñando se halla vacante el cargo de se-
secretarie de este Ayuntamiendo, dota
do oon el sueldo anual de novecien
tas dooe pesetas y oinouenta oéntimee, 
pagadas por trimestres venoidos de fon
dea municipales. 

Los aspirantes dirigirán aus sol ic i tu
des, debidsmente documentadas, al se
ñor aioalde de esta población, en el i m 
prorrogable término de quince días; 
pues, pesado dioho plazo, no sarán ad
mitidas. 

E l Vellón 20 de Septiembre de 1909.= 
E l aioalde, Maroelino Fernando*. 

( 0 . -167 . ) 

V A L D A R A C E T E 
A los efectos del artículo 146 de la ley 

munioipal, se halla expuesto s i público 
sn ls Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, el proyecto 
del presupuesto munioipal ordinario pa
ra el año de 1910. 

Valdaraoete fi 27 de Setiembre de 1909. 
«=E1 aioalde, Gumersindo Pele. 

VILÚACONEJO 
E l proyecto del presupuesto munioipal 

ordinario para el año del 1910, formado 
por la Comisión de Haoienda y oensma-
do por el señor regidor sindico de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blioo en eata Secretarla por espacio de 
quinoe días, fi los efectos del art. 146 de 
la vigente ley municipal. 

Villaoonejo á 20 de Setiembre de 1909. 
• - E l alcalde, Pablo Sánchez. 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 

P R O V I N C I A L -

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n la oausa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Centro de esta 
oorte, seguida oontra Faustino Barba Ba
rrero, por daños y lesiones, y en ls que 
es parte el Ministerio F iscal , ha diotade 
la reftrida Seooión primera, anto oon fe
oha 10 del aotual, señalando el dia 1.* de 

Micaela Garda Fernández, Ana Henar 
Garda , Juan Riquelmi , Eleuterio M tn -
guez Delgado y José Rodríguez Romero, 
oomo lo verifico por medie de ls presen
te, á f in de que oomparezoan fi deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Pslsoio de Justiois (Salesas), en 
el indioado día y hora, haciéndoles saber 
la obligadón que tienen de oononrrir fi 
este primer llamamiento, bajo la mnlta 
de 5 fi 50 pesetas. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.= 
E l ofioial d e Ssla, Frsnoisoo Sánohez 
Solft. 

(Núm. 3.177.) (B.—2.616.) 

EXCNIA . J U N T A PROVINCIAL 

DE 

Instrucción públ ica de M a d r i d 

Concurso único de Septiembre de 1909 

Con arreglo fi lo dispuesto en el a r t l -
oulo 37 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, se han de proveer por 

Ootubre, j s e ra dé le ama e i poñte"ae su ¡ oon*"""™ único las escuelas que aotual-
tarde, para dar comienzo fi las sesiones 
del juioio oral, «andando sa oite fi los \ 
testigos Nicasie Garda de la Vega, José 
Garoía Valdés, Alfonso Gómez Gorodo, 
Mariano Gullón, Alfonso Gómez, Eusta -
quio López Ubeda, Aquil ino Menéndez I 
Gallego y Franoisoo de Paula Barrera, 
por ignorarse sus actuales domicilios y g 
paradero, oomo lo verif ico por medio de I 
la presente, á fin de que oomparezoan fi jj 
deolarar ante la expresada Sala, sita en \ 

meute se encuantrun vsoantes, según los 
partes recibidos de laa Juntas looales 
regpeotivas, y son las siguientes: 

Elementales de niños con 625 
pesetas anuales 

Buitrago, Daganzo, Guadarrama, L c -
zoya, Paraocelloa de Jarama, Pedrezuela 
y Vi l lar del Olmo. 

Elementales de niñas eon 625 pesetas 
de sueldo anual 

Brea, E l Vellón, Los Molinos, Navas 
el piso baje del Pelaste de Justicia (Sa- j d # ] R R o z H 8 d o P u e r t e R o a l S a n _ 
lesas), en el indicado día y hora, haoión- \ j o r o a z 

doles saber la obligación que tienen de 1 
Incompleta de asistencia mixta con 

550 pesetas anuales 
Robledille de la Jara 

Incompletas de asistencia mixta eon 600 
pesetas de sueldo anual 

Braojos, Cabanillas de la Sierra, Cos 
lada, Horoajuelo y San Mames (Navarro-
donda). 

Los maestros que resulten nombrados 
para las plazas qua se mencionan tienen 
derecho al disfrute de oasa-habitaoión 
decente y capaz, y á los demás emolu
mentos legales correspondientes. 

Pueden aspirar fi las oitadrs vacantes 
maestros y maestras; pero serán nom
bradas maestras, s i las Juntas looales no 
aoordasen lo contrario antes de elevar 
las instancias al reotorsde, por terminar 
el plazo de la convocatoria, debiendo re
mit i r diohss Juntas looales oopia certi
ficada del acta de la sesión en que adop
ten el aouerdo de su preferenoia, en 
maestro ó muestra, para la provisión de 

concurrir fi este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Satiembre de 1909. — E l 
oficial de Sala, Autonio Hernánz. 
Excelentísimo señor gobernador oivi l de 

esta provinoia. 
(Núm. 3 .175 ) (B . -2 .614 . ) 

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n la oausa prooedeute del Juzgado 

instructor del distrito del Hospioio de 
esta oorte, seguida oontre Angela Arias 
Vázquez, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio Fisoal, hs diotado la referi
da Seooión segunda auto oon feoha 22 del 
actual, señalando el dia 1.° de Ootubre 
próximo, y hora de la una en punto 
de su tarde para dar comienzo á las se
siones del juioio orsl , msndando se oite 
al testigo D. Silvestre Valverde Jiménez, 
oemo lo verif ion por medio de la presen
te, á fin de que oomparezoa á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 

del Palaoio de Justioia (Salesas), en el in - . 4 l l a 8 . D ¡ a Q e n t e n d i d o que, de no h 
dioado día y hora, haoiéndole saber la | ,„ „„ „ i — — 
obligación que tiene de oenourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
fi 50 pesetas. 

Madrid 22 de Satiembre de 1909. -«El 
efioial de Sala, Franoisoo Sfinohez Solfi. | 

(Núm. 8.17e\) (B.—2.615.) 
CÉDULA D E CITACIÓN 

E n ls oausa prooedente del Juzgade 
instructor del distrito del Hospioio de 

• oerlo así, se proveerán necesariamente 
; en maestra, de oonformidad oon lo que 
j para este oaso previene el art. 69 del Ra-
\ glamento vigonte. 

Los aspirantes dirigirán sus instan-
ai excelentísimo señor reotor de la oías 

Universidad Central; pero deberán pre
sentarlas ó remitir las á ests Junta de 
Instruooión públioa, dentro de los t re in
ta días siguientes al de la publioaoión de 

ests oorte, seguida oontrs Luis But in i | ests convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL, 
Aguilera, por hurto, y o n laque es parte 

| el Ministerio Fisoal, ha dictado la refe-
: r ida Seooión segunda sute oen feoha 22 
• del aotual, señalando el dia 12 de Ootu-
• bre próximo y hora de la nna en punto 
| de sn tarde, pare dar oomienze fi las ee-
. sienes del juioio ors l , mandando ae oite fi 

les testiges Asnnoión Alvarez Gómez, 

terminando el plazo fi las treoe del últi
mo dia señalado, ó fi igual hora del s i 
guiente, s i f uí-ra festivo el sntarior. 

Las selioitudes que no tengan entrado 
en el plazo que se fija, aunque hayan 
sido enviadas fi otrs ofioins públioa. se 
estimarán oemo no recibidas, exoepoión 
heoha de laa que se envíen direotsmente 

por oorree y de cuyos sobres y sellos, ó 
de los resguardoa de los certificados, 
resulte claramente que fueren deposita
das en la respectiva oficina dentro del 
plazo correspondiente de admisión. 

Los maestros y maestras rn ejeroioie 
ofioial bastará que acompañen fi sus ins
tancias las hojas de servicios y méritos 
oertifioadaa por la Junta provincial, den
tro del plazo de la convocatoria. Les que 
no presten actualmente servicios en ls 
enseñante pública debarán aoompañar á 
la solioitud, certificación expedida per 
la Dirección general de Establecimien
tos penales, oua h -ja de servicios si los 
tuviesen, y en defecto de ests última 
oopia de su título profesionsl autorizada 
por el secretario de la Junta de instruo
oión públioa de la provinoia de su res i 
dencia. Si no se las hubiese facilitado el 
título profesional bastará la presentación 
del certificado de haber efectuado el de
pósito para su expedición, paro de ser 
nombrados necesitarán ls presentación 
del t itulo para posesionarse del cargo. 

Los maestros que en una opaca regla
mentaria de concurso aspiren á plazas 
de dos ó mes provincias d i este distrito 
uoiversitsrio, lo expresarán asi en sus 
instancias; señalando la provinoia en que 
prefieran servir y en oada solicitud indi 
oaráo el orden de preferenoia de las va
cantes, para qua pueda tenerlo en cuenta 
el Raotarado al formular las oportunas 
propuestas. 

Loa aspirantes qua sirvan escuelas ó 
auxiliarías en propiedad, deberán tener 
presente lo diapuesto en el Rsal decreto 
de 31 de Jul io de 1904, por v i r tud del 
oual al solioitar plazas por concurso y 
obtener el nombramiento para otra es
cuela distinta da aquella en que presten 
sus servioios, quedarávaoantelaque des-
e npeñen en el momento de formula.,' sus 
inctanoias y desde la feoha en que se ha 
ga el nombramiento, aunque dejaren da 
posesionarse del nuevo destino. 

L a Saoretaria de esta Junta queda 
obligada á cumplir lo prevenido en el 
apartado 4.* del art. 31 del Real deorete 
de 2 de Satiembre de 1902, para aquellai 
instanoias que no lleguen debidamente 
documentadas. 

Lo qu < sa snunois en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, de la circular 
del Rectorado central de 31 de Ageste de 
1904 y de orden del excelentísimo señor 
presidente de esta Junta, para oonooi
miento do los interesados. 

Madrid 21 de Setiembre de 1909.—El 
seoretario, Rafael López Mora. 

T C L A S E S P A S I V A S 

ÁNÜNCÍO 

Esta Direooión general en use de sai 
atribuciones, y per exigirlo asi el servi
d o de la misma, ha nombrado aspirante 
de primera oíase de sus ofioinas oon el 
haber anual de 1.250 pesetas y en oen-
oepto de interino, fi D. Enrique Campea. 

L o que se haoe públioo fi los efeotoi 
del artloulo 4.° de la ley de 19 de Jnlia 
de 1904. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909. 
E l direotor general, Cenón del Alie*'* 

(Núm. 3.173.) 
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U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

C o n c u r s o ú n i c o d e F e b r e r o d e 1 9 0 9 
. . . . 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia d* los maestros aspirantes y propuestas que en su virtud formula este Rectorado para proveer en propiedad 
¿as plazas vacantes en las Escuelas públicas de la prooineia de Madrid, que fuero% anunciadas en el B O L E T Í N OFICIAL de la misma de 6 de Marto último. 

Maestros con servicios en propiedad y auxiliares gratuitos comprendidos en la Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 3 de Julio último. 

Núm. 
de 

orden. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Mayor 
sueldo 

disfrutado 

Don Manuel Cebrián y Milano 
Marcos Campo y Garoía 
Juan Jiménez Clavaria 
Eleuterio Esteban y Adánez 
Miguel Sánohez Bruque 
Florián Sánchez y López 
Pedro Gaínez Mariscal-
Mauricio Román-Cárdenas y González . . . 
Francisco Martos y García 
Mariano Teófilo Galán Fernández 
Ildefonso Pérez Bravo 
Mariano Olmeda Moreno 
Julián Bueno Arrimadas 
Daniel Dula y Pajares 
Félix Luis Sánchez y Jasanova 
José Ridaura Alcayde 
Andrea Ambos y Orantos 
Miguol Melero y Martín 
Lorenzo Serrano y Muüoz 
Waldo Lledó y Mora 
Vicente Moreno y Ruiz 
Luis Bigatá y Rispa 
Manuel Balaguer Escuder 
Pedro Alonso Izquierdo 
Doroteo A. Ribelles y Puoh 
Enriqoe Sancho y Molla 
Juan Mateo y Sanz 
Perfecto Salvador Fernández 
Casimiro Gonzalo Pérez 
José Garrido Hernández 
Pedro Ramón Rodríguez y Ramírez 
Francisco González Platón 
Enrique Alonso Basurto y Minguez 
Fermín Vázquez Fernández 
Félix Maxímiano Martínez Garoía 
Arsenio Cuenca y Blázquez 
Olegario Gómez Dolgado 
Enrique Serrano y Gallego 
Miurioio Vicente Jiménez y Moraleda... 
Ildefonso Martínez García 
Francisco Nieto Ferrándiz 
Juan Ruiz y Pérez 
Leopoldo Galindo y Aceituno 
Manuel Martín Jarque 
Luis Rodríguez y García Aguado 
Domingo Merino y Gutiérrez 
Sebastián Mirety Carrerea 
Mariano Fuente Amor 
Celestino Vicente Osma y Zaragoza 
Juan de Mata Andrés Sánchez del Real. . 
Francisco Moreno y Martín 
Honorio Pío Blas y Pérez 
Andrés A. Sanz y Fernández 
Julián Orozco y Pastor. 
Julio Elegido y García 
José García y Suárez 

Sueldo 

Don Anastasio Pascual y Sánchez. 
Pedro Pardo y Navarro 
Sinforiano Luis García y Giménez 
Santiago Avellaneda Expósito... 
Ví< tor Sánohez Jiménez 
José López y Alcalde 
Hilario Muñoz "urcia 
Baltasar Ortiz Vilches 
Wenceslao Es*remera Herreros 
Bernardino Francisco Herrero Esteban. 
Toma» Cruz García Cuerva 
Diego Campos y Martínez 

Tiempo de serricies 
en la enseñanza 
como maestros 
propietarics. 

en computable — 
nedad. nedad. 

Años. Meses. Dias 

1 
825 825 17 1 6 
825 1 825 15 9 12 
«25 1 825 5 1 15 
625 í 625 16 » 14 
625 625 14 2 16 
625 i 625 12 8 5 
625 i 625 11 6 12 
625 625 11 3 2 
625 625 10 10 5 
625 625 8 11 1 
625 625 8 10 8 
625 625 8 3 21 
6?5 625 7 6 15 
625 625 6 9 28 
625 625 4 10 > 
625 625 4 5 26 
625 625 4 2 1 
625 625 3 7 > 
625 625 3 6 1 
625 625 3 4 15 
625 625 2 5 10 
625 625 2 3 > 
625 625 2 2 9 
625 625 1 6 14 
625 625 1 S *6 
625 625 1 3 18 
625 625 1 3 1 
625 625 1 > 26 
625 625 1 1 16 
625 625 1 > 5 
550 501 8 10 24 
501 500 7 8 i 
500 500 6 11 4 
500 500 6 10 21 
550 500 6 2 10 
500 500 5 11 7 
500 500 , 4 11 15 
500 500 4 > 19 
500 500 i 3 11 > 
500 500 ; 3 5 21 
500 500 . 3 4 17 
500 500 ! 2 8 18 
5°0 500 2 2 8 
500 500 ¡ 1 6 22 
550 500 ! 1 5 25 
250 500 1 3 15 
500 500 ¡ 1 1 > 
500 500 > 10 17 
500 500 > 10 13 
500 500 » 9 16 
500 500 > 8 15 
300 5°0 > 8 > 
375 500 > 7 24 
500 500 > 5 » 
250 500 i » 4 16 
500 500 » 

[ 
3 9 

O B S E R V A C I O N E S 

Se le propone para la Escuela de Galapagar. 
Se le propone para la Escuela de Navas del Roy. 
Adjudicada la que solicita. 
Se le propone para la Escuela de Zar/alejo. 
Adjudicadas las que solicita. 

Idem. 
Se le propone para la Escuela de Rozas de Puerto Real. 
Adjudicadas las que solicita. 
Se le propone para la Escuela de E l Vellón. 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesto para plaza en la provincia de Toledo. 
Adjudicadas las que solicita. 

Idem. 
Idem. 

Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Adjudioadas las que solicita. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Se le propone para la Escuela de Humanes. 
Propuesto pira plaza en la provincia de Ciudad Real. 
Adjudicada» todas las plazas vacantes. 
Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Propuesto para plaza en la provincia de Cuenca. 
Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Propuesto para plaza en la provincia de Ciudad Real. 

Idem. 
Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propuesto para plaza en la provincia de Cuenca. 
Adjudicadas todas laa plazas vacantes 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propuesto para plaza en la provincia de Ciudad Real 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I ropuesto para plaza en la provincia de Guadalajara 
Adjudicadas todas laa plazas vacantes. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Maestros con servicios interinos 
6 » » Adjudicadas todas 
5 1 !6 Idem. 
4 11 1 Idem. 
4 5 15 Idem. 
2 10 2ó Idem. 
2 9 26 Idem. 

5 27 Idem. 
2 5 14 Idem. 
2 > 11 Idem 
1 9 29 Idem. 
1 2 25 Idem. 
> 3 8 Idem. 

Maestro sin ninguna clase de servicios 

«9 IDon Francisco Cosano y Luque. Título que vosee: Elemental.—Observaciones: No se lo reconocen los servicios prestados como auxiliar gra 
tuito do las Escuelas de niñoR de Sevilla, por no expresar en la hoja do aquéllos las fechas de nombra 
miento y posesión del citado cargo.—Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
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Aspirantes excluidos 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don 
» 
» 
> 

José Gases Qiribet 
Hipólito Roldan Labrador 
Marcelino Vidal y Llorens 
Enrique Escribano y Gainza. . . 
Salvador Villegas de Gomar. . . 
Ildefonso Rabanillo j Martínez 
Manuel Montilla García 
Manuel Traver y Roca 

Alfredo Fernández Lavandera. 
Francisco Díaz Conesa 
Félix Esteban Bragado. 
Ratael Gi l y Aril la 
Luis Muñoz de la Blanoa 
José Mostazo y Morales 

M O T I V O S D E L A E X C L U S I Ó N 

Por no acompañar á su instancia documento alguno. 
Por haberse recibido su expediente pasado el plazo de la convocatoria. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Por falta del justificante de no hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos. 
Idem. 

Por no justificar oon la oertifioaoión que se requiere, expedida por la Dirección general de Prisiones, no hallarse inca
pacitado para el ejercicio de cargos públicos. 

Idem. 
Por no estar fechada y firmada por el interesado la hoja de servicios. 

Idem. 
Por estar feohada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria. 
Por estar fechada y Ctirtifioada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria. 
Por enmiendas y raspaduras no salvadas en la hoja de servicios y por aparecer ésta feohada oon posterioridad á la oer

tifioaoión que la legaliza. 

Lo que, en cumplimiento del art. 39 del Reglamento de 14 de Setiembre de 1902 y del 2.° del Real decreto de 4 de Abri l de 1903, ae publica en el BOLET ÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de los interesados, los cuales podrán presentar en este Rectorado las reclamaciones que estimen oportunas, dentro del plazo de quinoe días á oontar desde el 
siguiente al de la publicación de este anunoio, después de cuyo término no se admitirá ninguna. 

Madrid 10 de Setiembre de 1909.=E1 rector, R. Conde. • 

J E F A T U R A SUPERIOR 

DE 

P o l i c í a g u b e r n a t i v a 

S E C R E T A R I A 

Con esta feoha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto per den 
Mariano Ballesteros, dueño del almacén 
de aguardientes establecido en la oalle j 
de Bravo Mor i l lo , núm. 12, oontra pro- •. 
videncia de mi autoridad, per la qae se I 
le impuso una multa de 25 pesetas, r e - ' 
eaida en denuncia formulada por la Ce-
misarla de vigilancia del distrito de j 
Chamberí, par tener públioo dentro de' i 
dicho establecimiento bebiendo vine y ' 
Jugando á les naipes. 

L e que se hace público en el BOLETÍN ; 

OFICIAL de la provincia, en oumplimien-
te de lo prevenido en el art. 20 del Re- . 
glamento de procedimientos administra-
t i vos de 20 de Ab r i l de 1890. 

Madrid 24 de Setiembre de l909.=EI 
jefe superior, Méndez. 

(Núm. 3.174.) | 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u v g a r t o s 4 9 1.* i n a t a i i o l a 

INCLUSA 
E n el juicio d6ol erativo de mayor cuan- ' 

tfa sobre declaración de cierto dereoho, > 
seguido en este Juzgado y por mi tef t i -
monio se ha diotado !a sentenoia ouye 
encabezumiento y parte dispositiva son -
como sigue: 

Sentenoia.—En la vi l la y oorte de Ma -
dr id á dieoinueve de Agosto de mil ne-
veoiectos nueve; el Sr. D. Vioente Cano • 
Manuel, juez municipal en funoionei de '•• 
pr imera instanoia de este distrite de la 
Inolusa, visto el presente juioio ordina-
r io deolarativo de mayor ouantla, entre 
partes de una y oomo demandante den . 
Mariano Bahamonde y Minando, mayer 
de edad, soltero, empleado, y de esta ve-
oindad, que litiga derechos propias, re -
presentado hoy por el preourador don 
Franoisoo Díaz de Celia, bajo la direo-
oión del letrado O. Manuel de Lucas Mo- ' 
rene, y de otra como demandados doña 
Escolástica, doña Rafaela, doña Rosa y 
D. Isidoro Aguilar Labrador y doña Eus-
taaia, deña Petra, D. Tomás y D. H i l a - j 
rión Vil le lva y Aguilar, ouyas oirouns- ( 
tanoias y aotual residenoia se ignora, en 1 

oonoepto de herederos abintestato de don ' 

Manuel Aguilar y Gómez, á quienes por 
su rebeldía representan los estrados de 
este Juzgado, versando el l itigio sobre 
propiedad de un ofioio de procurador. 

Fallo: Que debo deolarar y deolare que 
á D. Mariano Bahamonde Minando, oomo 
únioo y universal heredero hoy de su pa 
dre D. Manuel, le corresponde en abso
luta propiedad el ofioio de proourador 
de los de esta oorte, que el último here
dó de su hermano D. Pablo, á quien se 
expidió \\ u oarta de suoesión por el Rey 
D. Fernando VI I , en Aranjuez á diecisie
te de Junio de mi l ochocientos treinta y 
eoho; sin haoer expresa oondena de les 
costas de este juioio. 
" Y mediante la rebeldía de lee deman

dados, notiflqueseles esta resoluoión en 
estrados publicándose además su enca
bezamiento y parte dispositiva en la Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y Diario Oficial de Avisos. 

As i por esta mi sentenoia lo pronunoio 
mando y firmo.=Vioente Cano Manuel. 
= C o n rúbrioa. 

Y para que publicándose en el BOLETÍN 
OBICIAL de esta provinoia, según, esté | 
mandadado en la sentenoia anterior, y ¡ 
sirva de notifioaoión á loe demandados 
rebeldes formalizo la presente que f irme ¡ 
en Madrid á primero de Setiembre de 
mi l noveoientoe nueve.—Paréntesis—or-
deu=N,i vale. 

V . ' B.* 
E l juez interino, 

Cano Manuel. 
E l escribano, 

Antonio G. Paraíso. 
(A.-411.) 

G E T A F E 
E n v ir tud de lo acordado en providen* 

ola de hoy diotada per el señor juez de 
primera instanoia de esta v i l la y partido 
de Jétate, en el expediente promovido 
por el direotor faoultativo del Manioo- . 
mió de Ciempozuelos, en armonía oon lo 
dispuesto en la regla quinta de la Real 
orden de primero de Junio del año últi-
Me, sobre reolusión definitiva en dioho 
Establecimiento de doña Msria Irene • 
Garola González, se haoe saber por la pro l 
senté á D. Pedro Garola, padre de aquélla, 
á ouya solioitud ingresó la misma en s u -
sodioho Manioomio, que se deoía habita- j 
ba en Santander oalle de Hernán Cortés, . 
núm. 9, ouyo domioilio aotual se ignore, 
que en el termine de eoho días, inste 
menoionado expediente, baje apercibí ! 

miento que de no haoerlo se continuará 
de ofioio y á su oosta. 

Y para que sea inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia expido la pro 
senté en Getafe fl 23 de Setiembre de 
1909.=E1 actuario, lioenoiado Franoisoe 
Gui l len. 

i T • . [ 
(Núm. 3.155.) (B.—2.599.) 

i 
SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Franoisoe Fabié y Gutiérrez de la • 
Rasi l ls , juez do primara instanoia é 
instrucción de San Lorenzo del Esoc- < 
r ia l y BU partido. 

Por la presente se oita, llama y empla- i 
za oomo comprendido en el artloulo 835 
de la Ley do en juioiamiento oriminal A 
Saturnino Calzada Millán, que asa el se 
gundo apellido de Hernández,de dieciséis 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Felipe y Franoisoe, natural y veoino de 
Madrid, oon domioilio en la oalle de Fe
rros, número 60, para que en el t e rmi 
ne de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezoa 
ante este Juzgado oon el objeto de not i f i 
carle el auto de prisión diotado oontra el 
mismo en el sumario que en unión de 
otros se le instruye per infraooión de la 
ley de Caza; apercibido que, de no va r i -
fioarlo, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

AI propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y ordeno á los agentes de la po-
liola judioial prooedan á la busoa y oap- . 
tura del excresado procesado ouyae \ 
señas personales son: estatura regular, j 
pelo negro, ojos azules, nariz y booa re* ! 
guiares, oolor sano y viste probremente, f 
y en el oaso de ser habido le pongan á 
mi disposición en la Cárcel do esto par- I 
tido oon las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 24 I 
de Setiembre de 1909.=Franoisoo Fabié. • 
= E l actuario, lioenoiado César del Pozo. J 

I 
(Núm. 3.165.) • (B.-2.608.) 

1 4 . 0 T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l 

A N U N C I O 

E n virtud de la Real orden de 22 de 
Jul io último (D. O . número 162), y de 

aouerdo oon las disposiciones diotadas 
per el excelentísimo señor direotor ge
neral del Cuerpo, se ananoia oonourso 
para la adquisición de mi l dosoientae 
guerreras qae aproximadamente puede 
neoesitar la fuerza de las Comandanoiaa 
de Madrid, Guadalajara y Segovia, qae 
constituyen este teroio, y lss polainas de 
carretera que sean neoesariae para la 
misma. 

Hasta las onoe horas del día dooe de 
Ootubre próximo s • admitirán proposi
ciones, bajo pliego cerrado, en la oficina 
de la Subinspeoolón de este teroio, sita 
en la oalle de Garoía Paredes, números 
2 y 4, acompañándose á dichas proposi
ciones resguardo de haber heoho el de
pósito de quinientas pesetas en la oaja de 
la Comandanoia de la Guardia oivi l de 
Madrid, sita en el mismo ouartel. 

E n la expresada Subinspeooión y en 
las demás similares del Instituto se ha
l la la guerrera y polainas que han de ser
v i r de tipo para la oonf eooión de las qae 
se anuncien. 

E l oonourso se sujetará á las bases s i 
guientes: 

1. ' Las guerrerae y polainas serán de 
oalidad y forma exaotamente iguales al 
tipe. 

2. ' L a oonoesión de la confección de 
lee referidas prendas es por esta sola 
ves, s in perjuioio de ampliar sucesiva
mente los pedidoe s i las neoesidedes asi 
lo exigiesen. 

3. ' L a Junte se reserva el dereoho da 
admitir la proposición que estime míi 
ventajosa ó de rechazarlas todas. 

4. * E l imperte de este anunoio en lea 
periódicos ofioiales seré de ouenta del 
adjudicatario. 

L o que Be haoe públioo para conoci
miento de quien desee tomar parte en el 
oitado oonourso. 

Madrid 28 Setiembre 1909. 

E l coronel sabispeotor, 

J o s é I n i e s t a H u e r t a * 

(E.-396.) 

Imprenta « • V AIOMO, Barbián. 8. — »*lrW 


